
BASES REGULADORAS Y CON
RESIDENCIAL Y VIVIENDA SOCI
REGULADOS EN EL REAL DECRET
DE AYUDA A LAS ACTUACIONES
DE REHABILITACIÓN PROGRAMA

El Plan de Recuperación, Transfo
de 30 de diciembre, es la hoja 
GENERATION EU en España. E
inversión pública y privada fund
denominado “Componente 2” ce

1. Activar en España un sector d
plazo y que garantice un ritmo d
cumpliendo los objetivos marca
Estrategia a largo plazo para l
(ERESEE) 

2. La renovación del parque de v
la mejora de la eficiencia energ
una mejora de la accesibilidad, c
los edificios 

Para conseguir estos objetivos, e
conforman un marco de apoy
favorecerán la toma de decisio
alcanzar las metas establecidas 
publicaron en el BOE de 6 de oc
por el que se regulan los progra
del Plan de Recuperación, Transf

Este real decreto incluye 6 progr

- C02.I01: «Programa de reh
residenciales» 

- C02.I02: «Programa de const
eficientes» 

Entre los programas de la invers
de rehabilitación a nivel de bar
obras de rehabilitación en edific
unifamiliares, y de urbanización
denominados Entornos Residenc
municipios de cualquier tamaño

El Ayuntamiento de Huesca, po
programa y la delimitación carto
de San Lorenzo ERRP-FASE I, 
inmuebles incluidos en el entorn
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NVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN MATERIA D
IAL DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMAC
TO 853/2021, DE 5 DE OCTUBRE, CORRESPONDIENTE
S DE REHABILITACIÓN A NIVEL DE BARRIO (P1)-ENTO
ADA (ERRP) “BARRIO DE SAN LORENZO” EN EL MUN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ormación y Resiliencia (PRTR) regulado por el Real De
de ruta para la implementación del instrumento de 
l PRTR se estructura en 10 ejes. El primero se de

damentalmente en materia de energía y sostenibilida
entrado en:

de la rehabilitación que permita generar empleo y a
de renovación sostenible del parque edificado en el m
ados en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clim
la rehabilitación energética en el sector de la edi

vivienda y de edificios apostando por enfoques integ
gética y la integración de fuentes de energía renovab
conservación, mejora de la seguridad de utilización y

el Componente 2 establece la aplicación de diferente
yo a la actividad de rehabilitación, complementa
ones para los propietarios de los edificios a rehab
de renovación del parque edificatorio residencial. Est
ctubre de 2021, entre ellos el Real Decreto 853/202

amas de ayuda en materia de rehabilitación residenc
formación y Resiliencia.

ramas de ayuda que corresponden a dos inversiones d

habilitación para la recuperación económica y s

trucción de viviendas en alquiler social en edificio

sión 1 (C02.I01), se encuentra el Programa 1 de ayud
rrio, que tiene por objeto  la financiación de la reali
cios de uso predominante residencial y viviendas, inc

n o reurbanización de espacios públicos dentro de ám
ciales de Rehabilitación Programada (ERRP) previame
 de población.

or acuerdo Plenario de 29 de noviembre de 2022, a
ográfica del Entorno Residencial de Rehabilitación Pro
que incluye la relación que identifica inequívocam

no sobre los que se va a actuar.

E REHABILITACIÓN 
IÓN Y RESILIENCIA 

ES AL PROGRAMA 1 
ORNO RESIDENCIAL 
ICIPIO DE HUESCA

ecreto-ley 36/2020, 
recuperación NEXT 

estina a reforzar la 
ad. El Eje 1 tiene un 

ctividad en el corto 
medio y largo plazo, 
ma (PNIEC), y en la 
ficación en España 

grales, de modo que 
ble se acompañe de 
y la digitalización de 

es instrumentos que 
arios entre sí, que 
bilitar y permitirán 
tos instrumentos se 
1, de 5 de octubre, 

cial y vivienda social 

del Componente 2:

social en entornos 

os energéticamente 

da a las actuaciones 
ización conjunta de 
cluidas las viviendas 
mbitos de actuación 
ente delimitados en 

aprobó la Memoria-
ogramada de Barrio 
mente a todos los 
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El Ministerio de Transportes, 
Ayuntamiento de Huesca han su
define el ámbito del Entorno Re
San Lorenzo” y situado en el térm
“Programa de ayuda a las actuac

En virtud de lo establecido en e
Consejero de Fomento Vivien
Ayuntamiento de Huesca una
rehabilitación en edificios de 
unifamiliares, y de urbanización
delimitado. 

Por otra parte, el Ayuntamiento
fecha 28 de Abril de 2022 

Conforme a lo previsto en el Ac
Huesca aprueba las bases regu
ayudas para este programa en e
Subvenciones.  

El régimen jurídico, normativa 
destinatarios últimos y el proce
conformidad con lo dispuesto en
Reglamento de desarrollo, aprob
Ley de Subvenciones de Aragón 
Reglamento (UE) 2021/241 del P
se establece el Mecanismo de Re
que articulen el MRR y el Plan de

Los beneficiarios, a efectos de l
noviembre, General de Subven
obtener la condición de benefici
de la letra e) del referido artícul
las obligaciones tributarias o fre
Real Decreto 853/2021, de 5 de 

En virtud de las atribuciones qu
siguientes bases reguladoras y la
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Movilidad y Agenda Urbana (MITMA), el Gobiern
uscrito con fecha 8 de agosto de 2023 el Acuerdo Bi
esidencial de Rehabilitación Programada (ERRP) deno
mino municipal de Huesca, que va a ser objeto de sub
ciones de rehabilitación a nivel de barrio”. 

el Acuerdo Bilateral, por Orden de fecha 1 de septie
nda, Movilidad y Logística del Gobierno de Arag
a ayuda de 1.000.000 € para la realización conj

uso predominante residencial y viviendas, inclu
n o reurbanizaciónde espacios públicos dentro del 

o de Huesca ha aprobado el preceptivo Plan de Med

cuerdo Bilateral y en la Orden de concesión citados, e
ladoras y la convocatoria de concurrencia competit
el ámbito delimitado, que se publicará en la Base de

 específica aplicable, requisitos y obligaciones de 
edimiento de concesión es el establecido por el Real
n la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Su
bado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el te
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de m

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
ecuperación y Resiliencia, “Reglamento del MRR”, y d
e Recuperación, Transformación y Resiliencia, (PRTR).

as obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley
ciones, acreditarán no encontrarse incursos en las 
iario de subvenciones previstas en el artículo 13.2 de
lo, relativa a la obligación de hallarse al corriente en 

ente a la Seguridad Social, conforme a lo que establec
octubre.

ue tiene conferidas, el Pleno del Ayuntamiento de H
a convocatoria, y dispone:

no de Aragón y el 
lateral en el que se 
ominado “Barrio de 
bvención dentro del 

embre de 2023, del 
gón,se concedió al 
unta de obras de 

uidas las viviendas 
ERRP previamente 

idas Antifraude con 

el Ayuntamiento de 
tiva simplificada de 
e Datos Nacional de 

los beneficiarios y 
 Decreto citado, de 
bvenciones, y en su 

exto refundido de la 
mayo, así como en el 

de 2021, por el que 
demás disposiciones 
.

y 38/2003, de 17 de 
prohibiciones para 

e la Ley, a excepción 
el cumplimiento de 

ce el artículo 6.1 del 

Huesca aprueba las 



Artículo 1. Objeto y financiación

1. Las presentes Bases tienen
competitiva, ayudas destinadas
Entorno Residencial de Rehabilit

El programa de ayuda a las actu
C02.I01 «Programa de rehab
residenciales», del componente 

2. Conforme a lo previsto en el A
1 de septiembre de 2023, se fina
edificatoria a nivel de barrio (P
acordada para rehabilitación ed
incluidos en la inversión subvenc

3. La convocatoria se publicará 
Subvenciones, en la página web 

Artículo 2. Bases reguladoras y r

1. Las presentes bases regulado
con el Real Decreto 853/2021, d
de rehabilitación residencial y v
(“Boletín Oficial del Estado”, núm
se incorpora con este carácter a 

2. Además de por la norma an
Subvenciones,  y en su Reglamen
el Decreto Legislativo 2/2023, d
Subvenciones de Aragón, así co
Consejo, de 12 de febrero de 20
y la propia convocatoria, así com

En defecto de lo previsto en est
de ámbito nacional o europeo q

Asimismo, al convocar ayudas s
Recuperación, Transformación y
Real Decreto-ley 36/2020, de 
modernización de la Adminis
Transformación y Resiliencia. 

3. Cuando los destinatarios últ
actividad económica, también s
18 de diciembre de 2013, re
Funcionamiento de la Unión Eur
Comisión, de 17 de junio de 
compatibles con el mercado inte
establecido en el Real Decreto 8
del derecho nacional como de la
que se aprueben en el ámbito

3 

n

por objeto convocar, por procedimiento simplificad
s a la rehabilitación energética de edificios y vivien
tación Programada (ERRP) “Barrio de San Lorenzo”.  

uaciones de rehabilitación a nivel de barrio se encua
bilitación para la recuperación económica y so
2 del Plan de Recuperación, Transformación y Resilie

Acuerdo Bilateral de 8 de agosto de 2023, y en la Ord
anciará dentro del Programa de ayuda a las actuacion
rograma 1), hasta un máximo de 825.264,64 € (cua

dificatoria: ayuda base, retirada de amianto (incluido
cionable correspondiente a este programa.

en el “Boletín Oficial de la Provincia”, en la Base de
/ Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Huesc

régimen jurídico aplicable.

oras se complementan, a efectos de esta convocatori
e 5 de octubre, por el que se regulan los programas d
vivienda social del Plan de Recuperación, Transform
mero 239, de 6 de octubre), que conforme a lo que di
lo que disponen las presentes bases reguladoras mun

terior, se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de nov
nto de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/20
de 3 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refu
omo en el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlame

021, por el que se establece el Mecanismo de Recupe
mo la normativa de régimen local aplicable.

ta normativa se aplicarán las normas de Derecho Ad
ue pudieran resultar aplicables.

sobre actuaciones incluidas en la referida inversión C
y Resiliencia, se regirá por las disposiciones que res
30 de diciembre, por el que se aprueban medida
stración Pública y para la ejecución del Plan 

timos de las ayudas sean personas o entidades q
será de aplicación el Reglamento (UE) n ° 1407/2013
elativo a la aplicación de los artículos 107 y 10
ropea a las ayudas de minimis, y el Reglamento (UE)

2014, por el que se declaran determinadas cat
erior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Trat

853/2021, de 5 de octubre, sin perjuicio, del resto de 
a Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, 
o de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo 

do de concurrencia 
ndas situados en el 

adra en la inversión 
ocial en entornos 
ncia. 

en de Concesión de 
es de rehabilitación

antía de subvención 
o IVA) de los costes 

e Datos Nacional de 
ca (en su caso). 

ia de subvenciones, 
de ayuda en materia 

mación y Resiliencia, 
ispone su artículo 1, 
nicipales.

viembre General de 
006, de 21 de julio, y 
undido de la Ley de 
ento Europeo y del 
eración y Resiliencia 

ministrativo u otras 

C02. I01 del Plan de 
ulten aplicables del 

as urgentes para la 
de Recuperación, 

que realicen alguna 
 de la Comisión, de 

08 del Tratado de 
 n.º 651/2014 de la 

tegorías de ayudas 
tado, conforme a lo 
disposiciones tanto 
particularmente las 
de Recuperación y 



Resiliencia establecido por el Re
de febrero de 2021, como del 
disposiciones que pudieran esta
fondos. Así mismo, en su caso, s
a las medidas de ayuda a em
reembolsables, ventajas fiscale
préstamos destinadas a respalda

4. Las actuaciones subvencionab
están sujetas al cumplimiento 
(DNSH por sus siglas en inglés) y
solicitud como en la ejecució
nacionales que lo regulan, y e
Parlamento Europeo y del Cons
Parlamento Europeo y del Cons
Comisión Europea (2021/C 58/0

Artículo 3. Objeto, actuaciones 

3.1 Objeto. 

Esta convocatoria tiene por obje
de uso predominante residencia
del Entorno Residencial de Re
aprobado por el Ayuntamiento P

3.2 Actuaciones subvencionable

1. Son actuaciones subvenciona
residencial para vivienda con lo
una reducción al menos del 3
certificación energética. 

2. Además, en edificios situado
Código Técnico de la Edificación
anual global de calefacción y re
de al menos: 

– Zonas climáticas D: un 35 % 

3. Los edificios protegidos ofic
particular valor arquitectónico 
elementos que componen la en
establecida en el punto anterio
pueda intervenir deben cumplir
aire, cuando proceda, establecid
HE de Ahorro de energía del Cód

4. Asimismo, en los edificios en 
mejora de la eficiencia energét
anual global de calefacción 
anteriormente en esta misma l

4 

eglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
ablecerse por la autoridad nacional responsable de 
erá de aplicación lo establecido en el “Marco Naciona
presas y autónomos consistentes en subvenciones 
es, garantías de préstamos y bonificaciones de ti
ar la economía en el contexto del actual brote de COV

bles de los programas de ayuda recogidos en la pres
del principio de no causar un perjuicio significativo

y su normativa de aplicación a lo largo de todas las fas
n y la justificación, estando sujetas a las disposi

específicamente en lo dispuesto en el Reglamento 
sejo, de 12 de febrero de 2021, y en el Reglamento
sejo, de 18 de junio de 2020, y de acuerdo con la 
1) sobre la aplicación de este principio.

subvencionables y gastos subvencionables. 

eto la financiación de la realización de obras de rehab
al y viviendas, incluidas las viviendas unifamiliares, d

ehabilitación Programada (ERRP) del Barrio de San
Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el 29 de noviem

es.

ables las de mejora o rehabilitación de edificios de
os límites establecidos en el artículo siguiente, siemp
30 % del consumo de energía primaria no renov

os en las zonas climáticas C, D y E, según la clasific
n, debe asimismo conseguirse una reducción de la d
efrigeración de la vivienda unifamiliar o del edificio, s

cialmente por ser parte de un entorno declarado 
 o histórico, en los que estén limitadas las actu
volvente térmica no tendrán que cumplir con la red

or. No obstante, aquellos elementos de la envolvent
r con los valores límite de transmitancia térmica y d
dos en la tabla 3.1.1.a – HE1 y 3.1.3.a – HE1, del Do
digo Técnico de la Edificación. 

los que se hayan realizado en los últimos cuatro año
ica en las que pueda acreditarse que se redujo la d
y refrigeración en un porcentaje igual o super
etra, quedan eximidos del cumplimiento del requisi

y del Consejo, de 12 
, así como aquellas 
la aplicación de los 
al Temporal relativo 

directas, anticipos 
pos de interés en 

VID-19”. 

sente convocatoria, 
o al medioambiente 
ses, desde la fase de 
iciones europeas y 
(UE) 2021/241 del 

o (UE) 2020/852 del 
Guía Técnica de la 

ilitación en edificios 
dentro de la Fase 1 
n Lorenzo que fue 
bre de 2022. 

 uso predominante 
pre que se obtenga 
vable, referida a la

cación climática del 
emanda energética 
según corresponda, 

o en razón de su 
uaciones sobre los 
ucción de demanda 
te sobre los que se
de permeabilidad al 
cumento Básico DB 

os intervenciones de 
emanda energética 

rior al establecido 
to de reducción de 



demanda energética anual globa
alcance una reducción igual o 
requisito si con la consideración
las que se realicen en la actuaci
reducción de demanda establec
de eficiencia energética. 

5. Entre las actuaciones subven
conjunto de actuaciones ante
actuaciones y los gastos asoc
redacción de los proyectos y d
tramitación administrativa, actu
otras similares, vinculadas a 
subvencionables los correspond
impuesto indirecto equivalente
susceptibles de recuperación o c

4. Las actuaciones deberán tene

5. No serán subvencionables 
combustible de origen fósil. 

6. Cuando alguno de los gasto
ejecución de obras y/o instalaci
como mínimo tres ofertas de d
exista en el mercado suficiente n
el gasto se hubiese realizado con

Artículo 4. Beneficiarios y obliga

4.1.- Beneficiarios 

1. Podrán ser beneficiarios de la

a) Los propietarios o usufructua
existentes de tipología residenc
físicas o bien tengan personalida

b) Las administraciones públicas
empresas públicas y sociedad
administraciones públicas propie

c) Las comunidades de propieta
conforme a lo dispuesto por el 
equivalente en normas forales d

d) Los propietarios que, de for
establecidos por el artículo 39
propiedad horizontal. 

e) Las sociedades cooperativas c
que reúnan los requisitos estab
que conforman comunidades 

5 

al de calefacción y refrigeración. Cuando en dichas in
superior al porcentaje establecido, podrá conside

n conjunta de las actuaciones realizadas en las citad
ión objeto de la solicitud, se alcanzara el correspond
ido, lo que deberá acreditarse mediante la correspon

ncionables se incluirán aquellos gastos necesarios pa
riores, incluyendo los de la gestión inherente al
iados, los de honorarios de los profesionales int
irección de obra, certificados e informes técnicos, 

uaciones de realojo temporal de ocupantes, acomp
las actuaciones de desarrollo del ERRP. No se 

dientes a licencias, tasas, impuestos o tributos. No o
e, podrán ser considerados elegibles siempre y cuan
compensación total o parcial. 

er inicio posterior al 1 de febrero de 2020. 

las actuaciones de inversión en generadores tér

os subvencionables o el conjunto de los gastos sub
ones supere el importe de 40.000 euros, el beneficia

diferentes proveedores, salvo que por sus especiale
número de entidades que las realicen, presten o sum
n anterioridad a la solicitud de la subvención.

aciones generales de los beneficiarios.

s ayudas reguladas en esta convocatoria: 

rios de viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas e
ial de vivienda colectiva, así como de sus viviendas, 

ad jurídica de naturaleza privada o pública.

s y los organismos y demás entidades de derecho pú
des mercantiles participadas, íntegra o mayorita
etarias de los inmuebles.

arios, o las agrupaciones de comunidades de propie
artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Prop

de aplicación.

ma agrupada, sean propietarios de edificios que re
96 del Código Civil y no hubiesen otorgado el títu

compuestas de forma agrupada por propietarios de v
lecidos en el artículo 396 del Código Civil, así como p

de propietarios o agrupaciones de comunidade

tervenciones, no se 
erarse satisfecho el 
as intervenciones y 
iente porcentaje de 

ndiente certificación 

ara el desarrollo del 
l desarrollo de las 
ervinientes, los de 
los derivados de la 

pañamiento social y 
consideran costes 

bstante, el IVA o el 
ndo no puedan ser 

micos que utilicen 

bvencionables de la 
ario deberá solicitar 
s características no 
inistren o salvo que 

en fila y de edificios 
bien sean personas 

úblico, así como las 
ariamente, por las 

etarios constituidas 
piedad Horizontal o 

eúnan los requisitos 
ulo constitutivo de 

viviendas o edificios 
por los propietarios 
es de propietarios 



constituidos conforme a lo disp
Horizontal, o equivalente en no
uso de sus viviendas. 

f) Las empresas arrendatarias o
dicha condición, mediante contr
de rehabilitación objeto del prog

2. Los beneficiarios podrán cede
acuerdo a que se refiere el artícu

3. Los beneficiarios, o en su c
aquellos, destinarán el importe í
se trate de comunidades de pr
resultará igualmente de aplicac
coste de las obras, deba repercu
de locales comerciales o predios
la legislación sobre propiedad ho

No obstante, lo dispuesto en el
propietarios o de la agrupación 
causa legal, no se atribuirá 
correspondería de la ayuda reci
o agrupación. 

4. Cuando el propietario de la v
cargo las actuaciones de rehabil
podrá solicitar de la comunidad
correspondiente acuerdo que se
podrá tener la consideración de 

4.2.- Obligaciones generales de 

1.  Los beneficiarios deberán cu
Decreto 853/2021, de 5 de oc
rehabilitación residencial y vivie

2. Para acceder al pago de la s
facilitar la Ficha de Terceros (an
titular o cotitular y donde vaya a

3. Los beneficiarios, a efectos de
noviembre, General de Subven
obtener la condición de benefic
17 de noviembre, General de Su

4. Serán de aplicación las siguie
ayudas: 

a) Cuando los beneficiarios sea
solicitud que se encuentran deb
En el caso de entidades que care
de propietarios, deberán hacers
concesión los compromisos de 

6 

puesto en el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de 
rmas forales de aplicación, y por cooperativas en rég

o concesionarias de los edificios, así como cooperat
rato vigente, que les otorgue la facultad expresa para
grama.

er el cobro de éstas al agente o gestor de la rehabil
ulo 5 de esta convocatoria. 

aso el agente o gestor de la rehabilitación que ac
íntegro de la ayuda al pago de las correspondientes a
ropietarios y agrupaciones de comunidades de prop
ción con independencia de que, tanto el importe de
utirse en los propietarios de viviendas y, en su caso, 
s de otros usos compatibles, de conformidad con las
orizontal.

l párrafo anterior, cuando alguno de los miembros d
de comunidades de propietarios no pudiera percibir 
a dicho propietario o usufructuario la parte pr
bida, que se prorrateará entre los restantes miembro

vivienda y el arrendatario de ésta acuerden que este
itación que correspondan, a cambio del pago de la re
d de propietarios o, en su caso, del propietario úni
e requiere para solicitar estas ayudas. En este supue
destinatario último.

los beneficiarios

umplir las reglas de carácter general establecidas e
ctubre, por el que se regulan los programas de ay
nda social del Plan de Recuperación, Transformación 

subvención que en su caso pueda corresponder, el 
nexo VIII) en la que conste el número de cuenta ban
a recibir el ingreso de la subvención.

e las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley
ciones, acreditarán no encontrarse incursos en las 
iario de subvenciones previstas en el artículo 13.2 de
bvenciones

entes reglas de carácter general en relación con los 

n personas jurídicas deberán acreditar o declarar e
bidamente constituidas, según la normativa que les re
ezcan de personalidad jurídica propia, con excepción 
se constar expresamente tanto en la solicitud como 
ejecución asumidos por cada miembro de la agrup

julio, de Propiedad 
gimen de cesión de 

tivas que acrediten 
 acometer las obras 

itación mediante el 

ctúe por cuenta de 
ctuaciones. Cuando 

pietarios, esta regla 
 la misma, como el 
 en los propietarios 

s reglas previstas en 

de la comunidad de 
la ayuda por alguna 

roporcional que le 
os de la comunidad 

e último costee a su 
enta, el arrendatario 
co, la adopción del 
esto el arrendatario 

n el artículo 6 Real 
uda en materia de 
y Resiliencia.

 interesado deberá 
ncaria de la que sea 

y 38/2003, de 17 de 
prohibiciones para 

e la Ley 38/2003, de 

beneficiarios de las 

xpresamente en su 
esulte de aplicación. 
de las comunidades 
en la resolución de 

pación, así como el 



importe de la subvención a a
representante o apoderado únic

b) Los beneficiarios estarán obl
durante la tramitación de la sol
hubieran motivado tal reconocim
ayuda. La no comunicación de e
de reintegro de las cantidades q

c) Los beneficiarios estarán oblig
la cesión de datos cuando sea ne
exijan por las autoridades comp
de las obligaciones exigibles en
Reglamento (UE) 2021/241. A
considerarán obligaciones para 
propuesta por el estado miem
organismos europeos: Comisió
Europeo y Fiscalía Europea. 

d) El incumplimiento de cualqu
ayudas del programa, en cualqu
17 de noviembre, General de Su
cualquier otro aspecto de la 
procedimiento de reintegro de 
momento del pago de la subven
II del título II de la Ley 38/2003, 

5. Los beneficiarios están suj
establecidas en el artículo 34 de
12 de febrero de 2021, y la norm
uno de los programas. 

6. Los beneficiarios garantizar
significativo al medio ambiente
digital, de acuerdo con lo prev
aprobado por Consejo de Minis
Parlamento Europeo y del Conse
Recuperación y Resiliencia, en
corresponden las actuaciones s
octubre, según quedan especifi
requerido en la Decisión de Ejec
recuperación y resiliencia de 
etiquetado climático o de las co
componente 2 del PRTR, se debe

7. Los beneficiarios tendrán que
en particular, con las obligacion
normativa reguladora de las A
nacional aplicable, en especial, l
doble financiación, en protecció

8. Las ayudas concedidas a aque
mercantil, y les sea de aplicació

7 

aplicar por cada uno de ellos. En cualquier caso
co de la agrupación con poderes bastantes.

ligados a comunicar de inmediato al Ayuntamiento 
icitud, cualquier modificación de las condiciones que

miento y que pudiera determinar la pérdida sobreven
stas modificaciones será causa suficiente para el inici
ue pudieran haberse cobrado indebidamente.

gados, cuando sea necesario, a acreditar la titularida
ecesario, así como a aportar todas las declaraciones r
petentes, conforme a la normativa nacional y europe
n el marco del Plan de Recuperación, Transformació
Al ser programas de ayudas desarrollados en el m

 el beneficiario, el registro de sus datos en una ba
mbro, así como la sujeción a los controles llevad
n Europea, Oficina de Lucha contra el Fraude, Tr

uiera de las condiciones impuestas con motivo de 
iera de los supuestos establecidos en el artículo 37 de

ubvenciones, así como el incumplimiento de los hitos, 
normativa que esté vinculada al PRTR, será c

las cantidades percibidas y la exigencia del interés d
nción, aplicándose el procedimiento de reintegro regu
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

etos a las obligaciones de información, comunic
el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europe
mativa europea y nacional que lo desarrolle, que cor

án el pleno cumplimiento del principio de “no c
e” (principio do no significantharm - DNSH) y el etiq
visto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
stros, el 27 de abril de 2021 y por el Reglamento (UE
ejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establec

n cuyo anexo II se incluyen los campos de inter
subvencionables de los programas del Real Decreto
cados en la definición de cada uno de los programa
cución del Consejo relativa a la aprobación de la eva
España (CID). En caso de incumplimiento del p

ondiciones recogidas en el anexo a la CID y en los ap
erán reintegrar las cuantías percibidas.

e cumplir con la normativa europea y nacional que les
nes que se derivan del cumplimiento del Reglamen

Ayudas de Estado e igualmente con el resto de no
as medidas relativas a evitar fraude, corrupción, conf
n de los intereses financieros de la Unión.

ellos beneficiarios que sean empresas o desarrollen ac
ón la normativa de ayudas de estado, para la realiza

o, debe nombrarse 

de Huesca, incluso 
e puedan motivar o 
ida del derecho a la 
io de un expediente 

ad real y a autorizar 
responsables que se 
ea en cumplimiento 
ón y Resiliencia y el 
marco del MRR se 
ase de datos única 
os a cabo por los 
ribunal de Cuentas 

la concesión de las 
e la Ley 38/2003, de 
 objetivos, plazos, o 
ausa de inicio de 
e demora, desde el 
ulado en el capítulo 

ación y publicidad 
eo y del Consejo, de 
rrespondan en cada 

causar un perjuicio 
quetado climático y 
 Resiliencia (PRTR), 
E) n.º 2021/241 del 
ce el Mecanismo de 
vención a los que 
 853/2021 de 5 de 
as, así como con lo 

aluación del plan de 
rincipio DNSH, del 
artados 3, 6 y 8 del 

s resulte aplicable, y 
to del MRR, con la 

ormativa europea y 
flicto de intereses o 

ctividad comercial o 
ción de inversiones 



destinadas a medidas de eficien
renovables, estarán sometidas a

a) Cuando la suma del importe d
ayuda solicitada en esta convo
Reglamento (UE) n ° 2023/2832
los artículos 107 y 108 del Tratad

b) Cuando la suma del importe d
ayuda solicitada en esta convoca
Reglamento (UE) n.º 651/2014
determinadas categorías de ayu
107 y 108 del Tratado, aplicand
medidas de eficiencia energética

A los efectos, deberán presen
especificando el cumplimiento 
ejercicios fiscales anteriores. 

Asimismo, deberán presentar d
con la definición de “empresa en
(UE) n.º 651/2014, de 17 de juni

9. Cuando la titularidad del bien
solicitar el reconocimiento como
de las actuaciones realizadas. En

a) Si el beneficiario fallece dur
inclusión en el expediente co
herederos, aceptación de la he
declaración del impuesto de su
partir de la fecha del fallecimi
justificativa de las actuaciones re

b) Si el beneficiario fallece de
actuaciones realizadas y antes d
esta circunstancia en cuanto se
beneficiarios, debiendo present
liquidación del impuesto de suce

En todo caso, antes del 1 de oct
actuación. En caso contrario, no
de la misma. 

Artículo 5. Agentes y gestores d

1. Tendrá la consideración de ag
pública o privada que pueda r
ayudas públicas, mediante me
financiación, elaboración de doc
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ncia energética y para la promoción de la energía pro
a los siguientes requisitos y límites:

de las ayudas concedidas en los últimos 3 años fiscale
ocatoria sea inferior a 750.000 euros, se aplicará 

2 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativ
do de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayud

de las ayudas concedidas en los últimos 3 años fiscale
atoria sea igual o superior a 750.000 euros, se aplicar
4 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por e
udas compatibles con el mercado interior en aplicac
do la exención correspondiente a las ayudas a la inv
a (artículo 38).

ntar declaración responsable relativa a todas las a
de los límites establecidos, del ejercicio fiscal en 

eclaración responsable de que la empresa no está e
n crisis” que se establece en el apartado 18 del artícul
o de 2014.

n cambie durante la tramitación del expediente, el n
o beneficiario antes de la presentación de la docume
n caso de fallecimiento de personas físicas: 

rante la tramitación del expediente, los herederos 
omo nuevos beneficiarios, previa acreditación de 
erencia e inclusión de la resolución de concesión, 
cesiones. Dicha solicitud deberá realizarse en un pla
ento, y en todo caso antes de la presentación de
ealizadas.

espués de la presentación de la documentación 
e efectuarse el abono de la subvención. Los heredero
e produzca y personarse en el expediente solicitan
ar la documentación acreditativa dentro del plazo m
esiones.

ubre de 2026 deberá estar acreditada la nueva titular
o se abonará la subvención y se declarará la pérdida d

de la rehabilitación. 

gente o gestor de la rehabilitación la persona física o
ealizar actuaciones de impulso, seguimiento, gestió

ecanismos de cesión de derecho de cobro o sim
cumentación o proyectos técnicos u otras actuacione

ocedente de fuentes 

es y de la cuantía de 
lo dispuesto en el 

vo a la aplicación de 
das de minimis.

es y de la cuantía de 
rá lo dispuesto en el 
el que se declaran 
ción de los artículos 
ersión destinadas a 

ayudas concedidas, 
curso y de los dos 

en crisis de acuerdo 
lo 2 del Reglamento 

uevo titular deberá 
entación justificativa 

podrán solicitar su 
la declaración de 
en su caso, en la 

azo de dos meses a 
e la documentación 

justificativa de las 
os deberán notificar 

ndo la condición de 
máximo legal para la 

ridad y justificada la 
del derecho al cobro 

o jurídica, o entidad 
ón y percepción de 
ilares, acceso a la 
s necesarias para el 



desarrollo de las actuaciones de
del Programa 1 de ayuda a las ac

2. Para que los agentes y gesto
contrato con los titulares de la p
propietarios, que les faculte y au
honorarios y forma de cobro. Di
de propietarios. 

3. No se admiten acuerdos o co
gestión de la redacción de do
certificado energético o memori

4. El agente o gestor de la rehab
íntegro de la misma al pago 
justificativa pertinente en el mo

4. Sin perjuicio del cumplimien
responsabilidad a dicho agente 
condiciones para la concesión y 

5. El agente o gestor de la re
antifraude del Ayuntamiento,y
HFP/1030/2021, de 29 de sep
cumplimentación de una declara
en los procedimientos de ejecuc
de ayudas públicas de firmar la 
del PRTR.  

Artículo 6. Requisitos. 

Los edificios objeto de las actuac

a) Los edificios o viviendas unifa
estar situados dentro del Ento
Lorenzo” cuya delimitación fue 
29 de noviembre de 2022. 

b) En edificios de tipología res
rasante, excluida la planta baja o
residencial de vivienda. 

c) En edificios de tipología resi
comunidad o agrupación de pro
único. 

d) Disponer de proyecto de las a

e) Disponer de Libro del edificio 
de mejora del edificio en relac
noviembre, de Ordenación de la
actuación propuesta. Todo ello
853/2021. 
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e rehabilitación o mejora que puedan ser objeto de fi
ctuaciones de rehabilitación a nivel de barrio.

ores de la rehabilitación puedan actuar, deberán ap
propiedad, comunidad de propietarios o agrupación 
utorice a actuar como tales y especifique detalladam
cho documento deberá estar expresamente aprobad

ontratos con gestores de rehabilitación cuyo objeto
ocumentos técnicos como el proyecto, el libro del
ia justificativa.

bilitación que actúe por cuenta de los beneficiarios, d
de las correspondientes actuaciones, aportando 

mento de justificar la actuación subvencionada.

nto de las obligaciones por parte de los beneficiario
o gestor en el ámbito de su actuación respecto al c
pago de la subvención.

ehabilitación asumirá las medidas contenidas en e
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6
tiembre, al respecto se establece como una actua
ación de ausencia de conflicto de intereses (DACI) por
ción del PRTR, así como la obligación de todas las per
declaración de compromiso en relación con la ejecuc

ciones de este programa han de cumplir los siguientes

amiliares para las que se solicite financiación de este 
orno Residencial de Rehabilitación Programada (ERR

aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ord

idencial colectiva al menos el 50 % de su superfici
o plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compa

dencial colectiva las actuaciones deberán contar co
opietarios de que se trate, salvo en los casos de edif

actuaciones a realizar.

existente para la rehabilitación que incluya el estudio
ción con los requisitos básicos definidos en la Ley
a Edificación (LOE) y un Plan de actuaciones en el q

o con el contenido mínimo especificado en el anexo

inanciación a través 

ortar un acuerdo o 
de comunidades de 

mente sus funciones, 
o por la comunidad 

o sea únicamente la 
l edificio existente, 

destinará el importe 
la documentación 

os, se puede exigir 
cumplimiento de las 

el plan de medidas 
6.5.i) de la Orden 
ación obligatoria la 
r quienes participen 
rsonas beneficiarias 
ción de actuaciones 

s requisitos:

programa, deberán 
RP) “Barrio de San 

dinaria, celebrada el 

ie construida sobre 
atibles, tendrán uso 

on el acuerdo de la 
ficios de propietario 

o sobre el potencial 
y 38/1999, de 5 de 
ue se identifique la 

o I del real decreto



f) Incluir en proyecto un estudio
posteriormente en el correspo
conforme a lo establecido en 
producción y gestión de los res
condiciones: 

1.º Al menos el 70 % 
(excluyendo el material
residuos establecida po
preparará para su reu
operaciones de relleno
jerarquía de residuos y 
UE. 

2.º Los operadores debe
la construcción y dem
construcción y demolici
utilizando la demolició
sustancias peligrosas y f
selectiva de materiales
construcción y demoli
preferiblemente de form
de generación de los re

g) Los diseños de los edificios y l
demostrarán, con referencia a l
adaptabilidad de los edificios, c
adaptables, flexibles y desmonta

h) Retirar del edificio o ámbit
amianto. La retirada deberá rea
marzo, por el que se establecen
con riesgo de exposición al amia
originados en el proceso deberá
de febrero, por el que se regula 

Artículo 7. Cuantía de las ayuda

1. La cuantía máxima de las a
desarrollar, según los criterios de

2. La cuantía máxima de la su
describen a continuación: 

a) La cantidad obtenida de mult
presente artículo por el coste de

b) La cantidad obtenida de mu
tabla, por el número de vivienda
metro cuadrado de superficie 
vivienda, fijada en la misma tab
renovable conseguido mediant

10 

 de gestión de residuos de construcción y demolición 
ondiente plan de gestión de residuos de construc
el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por e

siduos de construcción y demolición, donde se cump

(en peso) de los residuos de construcción y demol
 natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la 
or la Decisión 2000/532 /EC) generados en el sitio 
utilización, reciclaje y recuperación de otros mater
o utilizando residuos para sustituir otros materiales,

el Protocolo de gestión de residuos de construcción

erán limitar la generación de residuos en los procesos
molición, de conformidad con el Protocolo de gesti

ión de la UE y teniendo en cuenta las  mejores técni
ón selectiva para permitir la eliminación y manip
facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad med
s, utilizando los sistemas de clasificación disponible
ición. Asimismo, se establecerá que la demolició
ma selectiva y la clasificación se realizará de forma pr
siduos.

as técnicas de construcción apoyarán la circularidad 
a ISO 20887 u otras normas para evaluar la capacida
cómo están diseñados para ser más eficientes en e
ables para permitir la reutilización y reciclaje.

to de actuación aquellos productos de construcci
lizarse conforme a lo establecido en el Real Decreto 

n las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplic
anto, por una empresa legalmente autorizada. La ges
á realizarse conforme a lo establecido en el Real Decr
la producción y gestión de los residuos de construcció

as.

yudas se determinará atendiendo al coste total de
e fijación de cuantías establecidos en el apartado sigu

bvención a conceder no podrá superar los límites 

tiplicar el porcentaje máximo establecido en la tabla 
e las actuaciones subvencionables.

ltiplicar la cuantía máxima de la ayuda por vivienda
as de los edificios, incrementada, en su caso, por la cu
construida sobre rasante de local comercial u otro

bla, en función del nivel de ahorro en consumo de e
e la actuación. Para poder computar la cuantía es

que se desarrollará 
cción y demolición, 
el que se regula la 
plirán las siguientes 

lición no peligrosos 
Lista europea de 

de construcción se 
riales, incluidas las 
 de acuerdo con la 

n y demolición de la 

s  relacionados con 
ión de residuos de 
cas disponibles y 

pulación segura de 
iante la eliminación 

es para residuos de 
n se lleve a cabo 
eferente en el lugar 

y, en particular, 
ad de desmontaje o 
el uso de recursos, 

ión que contengan 
396/2006, de 31 de 

cables a los trabajos 
tión de los residuos 

reto 105/2008, de 1 
ón y demolición.

e las actuaciones a 
uiente.

resultantes que se 

que se detalla en el 

a, establecida en la 
uantía de ayuda por 
os usos distintos a 
energía primaria no 
stablecida por cada 



metro cuadrado sobre rasant
correspondientes participen en l

Ahorro energético 
conseguido con la 

actuación 

Porce
subven

30% ≤ ΔCep,nren< 45% 40 

45% ≤ ΔCep,nren< 60% 65 

ΔCep,nren ≥ 60% 80 

3. En aquellos casos en los qu
incrementarse la cuantía máxim
retirada, la manipulación, el tra
autorizadas, hasta un máximo 
rehabilitación, el que resulte sup

Artículo 8. Compatibilidad del p

1. Las subvenciones de este prog
mismo objeto, siempre que no s
las otras ayudas ya sean de ámb
el artículo 9 del Reglamento (UE
2021, que establece que la ayud
con arreglo a otros programas e
de inversión podrán recibir ayu
ayuda no cubra el mismo cost
Recuperación y Resiliencia y, así 

En todo caso, en la consecució
Consejo, de 16 de junio de 202
resiliencia de España, vinculados
actuaciones financiadas a través

2.  Las ayudas de este programa
853/2021, de 5 de octubre, “Pro

3. Este programa será compat
eficiencia energética en viviend
acreditado que no se subvencion
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e de uso comercial u otros usos será necesario
los costes de ejecución de la actuación.

entaje máximo de la 
nción del coste de la 

actuación 

Vivienda Loca

Cuantía máxima de la 
ayuda por vivienda (euros)

Cuan
ayud

 8.100  72 

 14.500  130 

21.400 192 

e haya que proceder a la retirada de elementos c
ma de la ayuda en la cantidad correspondiente a los 

ansporte y la gestión de los residuos de amianto m
de 1.000 euros por vivienda o 12.000 euros por 

perior.

programa 1 con otras subvenciones.

grama serán compatibles con cualesquiera otras ayud
se supere el coste total de las actuaciones y siempre q
bito nacional o europeo lo admitan, siendo de aplicac
E) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, d
da concedida en el marco del Mecanismo se sumará 
e instrumentos de la Unión, precisando que las reform
uda de otros programas e instrumentos de la Unión 
e, evitando la doble financiación entre programas 
como con otros instrumentos de la Unión.

n de los hitos y objetivos establecidos en la Decisió
21, relativa a la aprobación de la evaluación del plan
s con el desarrollo de este programa se considerarán

s del Plan de Recuperación, Transformación y Resilien

a serán incompatibles con las previstas en el capítulo 
ograma de ayuda las actuaciones de rehabilitación a n

tible con el “Programa de ayuda a las actuacione
das” regulado en el Real Decreto 853/2021 siempr
na el mismo coste.

o que los predios 

les comerciales u 
otros usos 

ntía máxima de la 
da por m2 (euros)

con amianto, podrá 
costes debidos a la 

mediante empresas 
edificio objeto de 

das públicas para el 
que la regulación de 
ción lo dispuesto en 
de 12 de febrero de 
a la proporcionada 

mas y los proyectos 
siempre que dicha 
del Mecanismo de 

ón de Ejecución del 
n de recuperación y 
 exclusivamente las 
cia de España.

IV del Real Decreto 
ivel de edificio”.

es de mejora de la 
re y cuando quede 



Artículo 9. Plazos de ejecución.

El plazo para ejecutar las obras p
que se acojan a las ayudas de e
fecha de concesión de la ayuda
cuando se trate de edificios o ac

Solo podrá autorizarse una amp
obedezca a circunstancias im
cumplimiento de estas, pese a h
las medidas técnicas y de planif
autorizar esta ampliación cuand
de seis meses desde su solicitu
ejecución de la actuación objeto
desde la fecha de concesión de l

En todo caso, los plazos de eje
PRTR, por lo que, la ejecución d
2026. 

Artículo 10. Procedimiento de c

1. Las ayudas correspondiente
competitiva y procedimiento sim
Subvenciones de Aragón. 

2. Las solicitudes serán atendid
disponible. Para establecer el or
sido presentada la documentac
en la presente convocatoria. 

3. El órgano gestor e instructo
ayudas del ERRP es la Comisión d

4. Una vez instruido el procedim
concesión conforme a lo previs
Aragón, y lo remitirá a la Dire
preceptivo y vinculante. 

Con el informe favorable de 
resolverá. De acuerdo con lo
Subvenciones de Aragón, al tram
simplificada, las solicitudes de ay

Artículo 11. Solicitud y documen

1. La solicitud de las ayudas cor
nivel de barrio se deberán co
Ayuntamiento de Huesca, deb
persona solicitante o su represen
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para la mejora de la eficiencia energética y sostenibil
este programa no podrá exceder de dieciocho meses
a. Dicho plazo se podrá ampliar excepcionalmente 

ctuaciones que afecten a 40 o más viviendas.

pliación de los plazos fijados para la ejecución de las a
mprevisibles, debidamente justificadas, que ha
haberse adoptado, por parte de los destinatarios últ
ficación mínimas que les resultaban exigibles. Especí
do la licencia o autorización municipal correspondien
ud. En ningún caso se podrán autorizar ampliacione
o de ayuda que superen en su cómputo total los vein
a ayuda.

ecución deberán estar alineados con los objetivos C
de las actuaciones tendrá que haber finalizado ante

concesión.

es a esta convocatoria se concederán en régime
mplificado, previsto en el artículo 16.3 del Texto Refu

das por riguroso orden de presentación, hasta ago
rden de prelación, se considerará como fecha válida a
ión completa y que acredite el cumplimiento de req

or y el competente para resolver los procedimiento
de Valoración creada a tal efecto.

miento, la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de H
sto en el artículo 25 del texto refundido de la Ley d
ección General de Vivienda del Gobierno de Aragó

la Dirección General de Vivienda, el órgano com
 que establece el artículo 16.3 del texto refund
mitar la convocatoria por el procedimiento de concu
yuda se podrán resolver individualmente.

ntación a aportar.

rrespondientes al programa de ayudas a actuaciones
ompletar en modelo normalizado a través de Se

bidamente cumplimentada con los datos requerido
ntante. 

idad en los edificios 
, contados desde la 
hasta veinte meses 

actuaciones cuando 
agan imposible el 
imos de las ayudas, 
íficamente se podrá 
nte se demore más 
s de plazos para la 

nte meses contados 

ID marcados por el 
es del 1 de junio de 

en de concurrencia
undido de la Ley de 

otar el presupuesto 
aquella en que haya 
uisitos establecidos 

os de concesión de 

Huesca propondrá la 
de Subvenciones de 
ón para su informe 

mpetente municipal 
dido de la Ley de
rrencia competitiva 

s de rehabilitación a 
ede Electrónica del 
os, firmada por la 



2. La solicitud irá acompañada d

3. De acuerdo con el artículo 28
Común de las Administraciones
original ni con copias compulsad
de algún documento original, c
para alguna aclaración que pue
realizando actuaciones de comp
ayuda. 

4 La presentación de la solicitud
bases establecidas en el Real De

5. La solicitud deberá incluir una
un perjuicio significativo al medi
Reglamento (UE) 2021/241 del P
se establece el Mecanismo de Re

6. La presentación de la solicitu
para que recabe la información
esté en poder de cualquier Adm
económica y la relativa a la Segu

En caso de que el interesado 
anteriormente deberá hacerlo 
aportar los documentos acredita

7. De acuerdo con lo que estab
diciembre, de Protección de D
potestad de verificación de las
ejercicio de sus competencias l
personales declarados por los in
Públicas. 

Artículo 12. Presentación de sol

1. Las solicitudes se podrán pres

a) Preferentemente, a travé
https://sedeelectronica.huesca.e

Será obligatoria la presentación
que especifica el artículo 14.2 d
Común de las Administraciones 

Si alguno de los sujetos o
presencialmente, el Ayuntamie
presentación electrónica. A est
aquella en la que haya sido reali

2. La solicitud se dirigirá a
cumplimentada accediendo a la 
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e la documentación exigida en el Anexo I de esta conv

.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimie
s Públicas, no se exige que la documentación se pr
das o auténticas, si bien el Ayuntamiento podrá solic
cuando existan dudas razonables sobre su contenido
eda determinar la concesión de la ayuda o su justif
probación del cumplimiento de requisitos una vez se 

d y de esta documentación comporta la aceptación in
creto 853/2021, de 5 de octubre, y en lo dispuesto en

a declaración responsable del cumplimiento del prin
io ambiente” en el sentido establecido en el apartado
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
ecuperación y Resiliencia (anexo II). 

ud por parte del beneficiario conllevará la autorizació
n que resulte precisa para la gestión del procedimien
ministración Pública, en especial la información de 

uridad Social.

se oponga a que la Administración haga las cons
constar en la casilla preparada al efecto en el mo

ativos indicados.

blece la disposición adicional octava de la Ley Orgáni
Datos Personales y garantía de los derechos digita
s Administraciones Públicas, el órgano instructor po
las verificaciones necesarias para comprobar la exa

nteresados en su solicitud y que obren en poder de la

licitudes.

sentar de dos formas:

s de Sede Electrónica del Ayuntamiento, de 
es

telemática de la solicitud para las personas jurídicas y
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimie
Públicas, siendo potestativo para las personas físicas.

obligados a relacionarse electrónicamente, pres
ento requerirá al interesado para que la subsan
os efectos, se considerará como fecha de presenta
zada la solicitud telemática.

a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, será
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Huesca. 

vocatoria.

ento Administrativo 
resente en formato 
citar la presentación 
o, resulte necesaria 
ficación, o se estén 
ha concedido ya la 

condicionada de las 
n esta convocatoria.

cipio de “no causar 
o 6 del artículo 2 del 

de 2021 por el que 

ón al Ayuntamiento 
nto de concesión, y 
carácter tributario, 

sultas referenciadas 
odelo de solicitud y

ica 3/2018, de 5 de 
ales, respecto a la 
odrá efectuar en el 
ctitud de los datos 
as Administraciones 

forma telemática: 

y el resto de sujetos 
ento Administrativo 

senta su solicitud 
ne a través de su 
ción de la solicitud 

á obligatoriamente 



El uso del modelo específico de s

3. El plazo para la presentación
finalizará el 30 de junio de 2024.

4. Las solicitudes deberán estar f
el caso de que se presenten de f
admitido (autofirma, clave) 

5. Las solicitudes se considerará
obtenga el justificante de registr

6. El proceso de la Sede Electrón
totalidad: 

a) Cumplimentación de los difere

b) Firma digital. 

c) Envío y registro de la solicitu
hora y fecha de registro. 

7. En caso de que el interesado s
la solicitud, conforme al apart
presentándola en el Registro mu

Artículo 13. Instrucción. 

1. La instrucción del procedimien

2. Se comprobará toda la docum
los requisitos establecidos en la 

Si la solicitud presentada estuv
interesadas para que procedan a
de la recepción de la notificació
documentación requerida, se le
establecido en el artículo 21.2 d
39/2015, de 1 de octubre, del Pr

3. El órgano competente para la
cualesquiera otros datos, docu
tramitación, sin que estos afec
afecten a la comprobación del cu

4. La concesión de ayudas se 
correcta, hasta agotar los fondos

Si se hubiera requerido subsana
la concesión la fecha en la que 
cumplimiento de todos los requi

5. La subsanación del requerimi
electrónica del Ayuntamiento. 
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solicitud generado en la web municipal será obligator

n de solicitudes será de dos meses y se iniciará el 
.  

firmadas por el solicitante o por su representante, bie
forma presencial, o bien digitalmente a través de proc

án presentadas a los efectos de su tramitación en el m
ro, tanto en la presentación presencial como telemáti

nica del Ayuntamiento consta de tres fases que deben

entes campos e incorporación de la documentación.

ud y la documentación. La herramienta facilita un c

sea persona física y no disponga de firma digital, una 
tado 2 de este artículo, deberá imprimirla y firm
unicipal acompañada de toda la documentación reque

nto corresponde al Ayuntamiento. 

mentación presentada y se verificará que la solicitud
convocatoria.

viere incompleta o adoleciera de defectos, se reque
a subsanar lo necesario en el plazo de diez días hábile

ón, con la advertencia de que, si transcurrido ese plaz
es tendrá por desistidas de la solicitud. Todo esto 
el T.R. de la Ley de Subvenciones de Aragón, y en el a

rocedimiento Administrativo Común de las Administra

a instrucción del procedimiento, podrá requerir a la 
mentos e informes complementarios que resulten 

cten a la fecha válida para el orden de prelación, e
umplimiento de los requisitos de la convocatoria. 

resolverá por estricto orden de presentación de so
s.

ción de documentación incompleta o incorrecta, com
se hubiera subsanado y completado la documentac

isitos.

ento notificado se podrá presentar telemáticamente

rio.

1 mayo de 2024 y 

en manualmente en 
cedimiento de firma 

momento en que se 
ca.

n completarse en su 

omprobante con la 

vez cumplimentada 
arla manualmente, 

erida.

d cumple con todos 

erirá a las personas 
es contados a partir 
zo no se aportase la 

de acuerdo con lo 
artículo 41 de la Ley 
aciones Públicas.

persona solicitante 
necesarios para la 

en caso de que no 

olicitud completa y 

mputará a efectos de 
ción, acreditando el 

 a través de la sede 



6. El máximo de ayudas a con
destinado a la convocatoria, no
cuantía establecidos en el artícu

Artículo 14. Propuesta de resolu

1. El órgano instructor, a la vist
conforme vayan siendo gestio
documentación completa, hasta

La propuesta se remitirá a la Dir
de 2 meses desde la presentació
tendrá carácter vinculante, tal co

2. Cuando la actuación propuest
solo una memoria y la docum
propuesta de resolución de con
resolución de concesión de ayu
máximo de tres meses desde la
actuación a realizar y el resto de

3. La propuesta de resolución 
beneficiario, mientras no se hay

4. En caso de que haya renunc
prelación establecido, hasta ago

Artículo 15. Resolución. 

1. La Alcaldía Presidencia, previo
será el competente para aproba

A tal efecto, el plazo máximo pa
fecha de presentación de la solic

2. Transcurrido el citado plazo 
podrá entender desestimada su
Aragón. 

3. En el supuesto contemplado e
a definitiva en caso de que se pr
resolución definitiva de carácter

4. En las resoluciones, emitida
subvención, la persona o pers
fundamentada la desestimación
desistimiento, renuncia o impos

5. La resolución, tanto la provis
notificarán de forma individualiz
41 y siguientes de la Ley 39/20
Administraciones Públicas. 
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nceder vendrá determinado por la cuantía del créd
o pudiendo superarse individualmente por cada vivi
lo 7 de estas Bases reguladoras. 

ución.

ta del contenido del expediente, formulará la propu
onados y comprobado el cumplimiento de requis
 agotar el crédito asignado. 

rección General de Vivienda del Gobierno de Aragón 
ón de la solicitud, para que ésta emita el informe qu
omo establece la Orden de concesión. 

ta requiera proyecto para su ejecución y la solicitud i
mentación vinculada a la misma, el órgano instruct

ncesión provisional. En este caso, el Ayuntamiento 
uda sujeta expresamente a la condición resolutoria d
a notificación de la resolución de concesión, se aport
e documentación vinculada al mismo.

en ningún caso supone la creación de derecho a
a notificado la resolución de concesión.

ias se propondrá al siguiente o siguientes solicitante
otar el crédito.

o informe de la Dirección General de Vivienda del G
r la resolución definitiva.

ra resolver y notificar la resolución será de tres mese
citud que incluya la documentación relacionada en es

máximo sin que se haya notificado resolución exp
u solicitud, según el artículo 26 del T.R. de la Ley d

en el apartado 2 del artículo 14, la resolución provisio
resente la documentación correspondiente. En otro c
r denegatorio. 

as de forma individualizada, constará, en cada cas
onas beneficiarias, el importe de la subvención, a
n expresa y la no concesión de ayuda por inadmis
ibilidad material sobrevenida, en su caso.

sional como la definitiva, así como el resto de actos 
zada a los solicitantes, de conformidad con lo previsto
015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra

dito presupuestario 
enda los límites de 

uesta de resolución 
itos, incluyendo la 

en el plazo máximo 
e corresponda, que 

incluya inicialmente 
tor podrá formular 
Pleno podrá dictar 

de que, en un plazo 
te el proyecto de la 

alguno a favor del 

es, por el orden de 

obierno de Aragón, 

s contados desde la 
ta convocatoria. 

presa, el solicitante
de Subvenciones de 

nal deberá elevarse 
caso, se emitirá una 

so, el objeto de la 
así como de forma 
sión de la petición, 

administrativos, se 
o en los artículos 40, 
ativo Común de las 



De acuerdo con lo previsto en 
Administrativo Común de 
preferentemente por medios ele
por esa vía. Para el resto de los 
las notificaciones de forma telem

6. Adicionalmente, el interesado
electrónico que servirán para 
Procedimiento Administrativo C
sea considerada plenamente vál

7. Contra la resolución admin
interponerse reclamación ante e
siguiente a aquel en que teng
solicitante y otros posibles inter
a partir del día siguiente a aque
efectos del silencio administrativ

Artículo 16. Justificación de la a

1. Los beneficiarios de las actua
la Certificación final de todas la
rehabilitados, firmados por el t
energía primaria no renovabley 
RD 853, en función de la zona c
competente. 

La justificación final deberá real
recepción de obras, que en ning

Para ello, deberá aportar la docu
Reglamento del MRR, que indica
de esta financiación y velarán po
Unión y una declaración de fin
NextGenerationEU”, en partic
información coherente, efectiva
de comunicación y el público”. 

2. La documentación justificativa

Será obligatoria la presentación 
y el resto de sujetos que es
Procedimiento Administrativo C
personas físicas. 

3. La documentación a presenta

4. Todos los documentos justific
ejecución de la subvención e ir
subvención deberá ser titular o
justificados. 
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el artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
las Administraciones Públicas, las notificacion
ectrónicos, y en todo caso cuando el interesado esté o
casos, en el documento de solicitud se deberá indica

mática o en formato papel.

o podrá identificar un dispositivo electrónico y/o una 
el envío de los avisos regulados en el artículo 

Común. La falta de práctica de este aviso no impedirá
ida.

nistrativa que se adopte, tanto provisional como
el Ayuntamiento, en el plazo máximo de un mes cont
ga lugar su notificación o publicación. Si el acto n
resados podrán interponer recurso de reposición en c
el en el que, de acuerdo con su normativa específic
vo.

ctuación subvencionada.

ciones objeto de ayuda deberán presentar antes del 
as obras y el Certificado de eficiencia energética de
técnico competente y certificado de la consecución 
demanda inferior a los valores límite incluidos en los 

climática en la que se ubiquen los edificios, ambos e

lizarse en un plazo máximo de dos meses desde la fi
ún caso se podrá prorrogar antes del 15 de septiembr

umentación requerida y cumplir con los establecido e
a que “Los perceptores de fondos de la Unión harán 
or darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediant
nanciación adecuada que indique “financiado por l
ular cuando promuevan las acciones y sus resu

a y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, i

a se presentará a través de la Sede Electrónica del Ayu

 telemática de la documentación justificativa para la
pecifica el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 
Común de las Administraciones Públicas, siendo p

r es la que se relaciona en el Anexo III 

cativos deberán corresponder al objeto, condiciones, 
r dirigidos a nombre del beneficiario de la misma. E
o cotitular de la cuenta bancaria desde la que se 

, del Procedimiento 
nes se realizarán 
obligado a recibirlas 
ar si se desea recibir 

dirección de correo 
41 de la Ley del 

á que la notificación 

o definitiva, podrá 
tado a partir del día 
o fuera expreso el 
cualquier momento 
a, se produzcan los 

1 de junio de 2026, 
e todos los edificios 

de un consumo de 
artículos 14 y15 del 
mitidos por técnico 

rma de las actas de 
re de 2026.

en el artículo 34 del 
mención del origen 
te el emblema de la 
la Unión Europea - 
ultados, facilitando 
ncluidos los medios

untamiento. 

s personas jurídicas 
1 de octubre, del 
otestativo para las 

finalidad y plazo de 
El beneficiario de la 

realicen los pagos 



5. Excepcionalmente se admiti
justificará mediante factura o d
receptor y la fecha, firma e iden
beneficiario durante el plazo de 

6. Se considerará gasto realizado
del periodo de justificación. Igua
de la Ley 38/2003, de 17 de novi
de 21 de julio, se considerará
subvencionable, con la cesión d
razón del gasto realizado o con
entidad financiera o compañía d

7. Los Servicios Técnicos muni
Vivienda podrán realizar las visit
solicite subvención, con el obj
deberán facilitar el acceso a la vi

Artículo 17. Abono de la subven

1. Comprobada la ejecución de 
entrega de toda la documentaci
conforme a los hitos establecido

2. Si antes del pago se advirtier
artículo 4 de esta convocatori
subsanado tal situación, advir
requerimiento, resolución decla
la aplicación cuando proceda, d
infracciones administrativas de s

Artículo 18. Modificación de la r

1. La resolución podrá ser modif
es necesario modificar el proye
sobrevenidas, bien por circunst
efecto, el beneficiario de la s
modificación de la resolución, a
justifique la necesidad de la mod

Si la citada modificación implica
subvención en la cantidad que p

En todo caso, la modificación 
subvención concedida. 

2. Si por circunstancias sobreve
concedido, se podrá solicitar el 
acreditar y justificar presentand
justificativa. Deberá tratarse de
cumpliendo la normativa aplicab
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irán pagos en efectivo de cantidades inferiores a 
documento, en el que se acredite la identificación,

ntificación del emisor. Estos documentos de pago, se
cinco años, desde la fecha del mismo. 

o el que ha sido efectivamente pagado con anteriorid
almente, de acuerdo con lo que establece el artículo
iembre, General de Subvenciones, aprobado por Real
á efectivamente pagado el gasto, a efectos de c
del derecho de cobro de la subvención a favor de 

n la entrega a los mismos de un efecto mercantil, g
de seguros.

icipales del Ayuntamiento y los técnicos de la Dir
tas que consideren necesarias a las viviendas y/o edifi
jeto de realizar las comprobaciones que se requie
ivienda y cuanta documentación relativa a la subvenc

nción y pagos. 

la actuación por parte del destinatario último de las 
ión, el Ayuntamiento resolverá el pago de la subvenc

os en el art 19. 

ra que el beneficiario incumple algunos de requisitos
a, se le concederá un plazo de diez días para qu

rtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se d
rando la pérdida del derecho al cobro de la subvenc

de las responsabilidades a que hace referencia la no
subvenciones.

resolución por la alteración de las condiciones. Ejecu

ficada en el caso de que, durante la ejecución de la ob
ecto arquitectónico o memoria inicial, bien por circ
ancias técnicas que hubieran sido difíciles de prever
ubvención deberá presentar ante el Ayuntamiento
a la que deberá adjuntar el proyecto, memoria o in
dificación solicitada.

a una reducción del coste subvencionable, se reduci
proceda.

de la resolución no podrá suponer el incremento 

enidas no fuera posible la ejecución completa de la
pago parcial de las obras efectivamente realizadas. 
o certificación parcial de lo ejecutado acompañada d

e partes de obra completas y susceptibles de entreg
ble.

1.000 euros, y se 
, firma y recibí del 

e conservarán por el 

dad a la finalización 
 83 del Reglamento 
l Decreto 887/2006, 
onsideración como 
los acreedores por 

garantizado por una 

rección General de 
icios para las que se 

era. Los solicitantes 
ción se les solicite.

ayudas, así como la 
ción que se abonará 

s establecidos en el 
ue acredite que ha 
dictará, sin ulterior 
ión, sin perjuicio de 
rmativa en materia 

ución parcial.

bra, se advierta que 
unstancias técnicas 
r inicialmente. A tal 
o, una solicitud de 
nforme técnico que 

irá el importe de la 

del importe de la 

s obras en el plazo 
Para ello se deberá 
e la documentación 
gar al uso previsto, 



3. Si el ahorro de consumo de 
entre los certificados de eficien
inferior al estimado inicialmente
ahorro realmente obtenido segú

4. Si no se cumpliesen las exi
programas o cualquier exigenci
convocatoria, se perderá el dere

Artículo 19. Control, seguimien
condiciones impuestas con mot

1. Corresponde al Ayuntamien
rehabilitación realizadas objeto
condiciones de la resolución de c

2. Los Servicios Técnicos municip
las viviendas y/o edificios a las/
adecuada realización de la actua
y cuanta documentación relativa

3. El incumplimiento por el b
aplicable, en esta convocatoria 
resolución de concesión por el 
cobro total o parcial de la subve
así como la exigencia de los inte

4. Cuando el cumplimiento por 
del objeto de la subvención y lo 
a reintegrar, se determinará, 
proporcionalidad y a los siguient

a) El grado de cumplimiento de l

b) El importe de la subvención e

c) Cualquier otro criterio que 
naturaleza de la subvención. 

Artículo 20. Pérdida del dere

1. Además de las causas de rein
Ley de Subvenciones de Aragón,

a) Incumplimiento de cualquiera
de los programas objeto de esta
37 de la Ley 38/2003, de 17 de n
hitos, objetivos, plazos, o cualqu
al artículo 7. séptima de la Ley 1
el año 2021. 

Ello, será causa de inicio de pro
interés de demora, desde el m
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 energía primaria no renovable finalmente obtenid
ncia energética del edificio antes y después de la 
e en proyecto, la cuantía de la subvención a abonar se
ún lo dispuesto en el artículo 10 de esta convocatoria.

gencias relativas a la actuación subvencionable en
a establecida en el Real Decreto 853/2021, de 5 de 

echo a la subvención concedida y la ayuda será revoca

nto y criterios de graduación de los posibles incum
tivo de la concesión de las subvenciones.

nto, como órgano instructor, la comprobación de 
o de la subvención, se adecúen al proyecto subv
concesión.

pales, realizarán las visitas de supervisión que se cons
/os que se haya concedido la subvención, con el o

ación. Los solicitantes deberán facilitar el acceso al ed
a a la subvención se les solicite.

eneficiario de alguna de las obligaciones recogida
o en la resolución de concesión, podrá dar lugar a 
órgano que la haya dictado, con la consiguiente pér
nción, y en su caso, el reintegro total o parcial de las c
reses correspondientes.

el beneficiario se aproxime de modo significativo a l
justifique adecuadamente, el importe a percibir o, en
previo informe del órgano instructor, atendiend

tes criterios:

la finalidad que determinó la concesión de la subvenc

fectivamente aplicado a la actuación subvencionada.

deba ser apreciado según las circunstancias del 

echo al cobro y reintegro de la subvención.

ntegro establecidas con carácter general en el artícu
, serán causa de reintegro las siguientes: 

a de las condiciones impuestas con motivo de la conc
a convocatoria, en cualquiera de los supuestos estable
noviembre, General de Subvenciones, así como el inc
uier otro aspecto de la normativa que esté vinculada

11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Genera

ocedimiento de reintegro de las cantidades percibida
momento del pago de la subvención, aplicándose e

o por comparación 
actuación resultara 

e ajustará al nivel de 
.

n cualquiera de los 
 octubre, o en esta 

ada.

mplimientos de las 

que las obras de 
vencionado y a las 

sideren necesarias a 
bjeto comprobar la 
ificio y las viviendas 

as en la normativa 
la revocación de la 

rdida del derecho al 
cuantías percibidas, 

a consecución total 
n su caso, la cuantía 
do al principio de 

ción.

caso concreto y la 

ulo 47 del T.R. de la 

cesión de las ayudas 
ecidos en el artículo 
cumplimiento de los 
a al PRTR, conforme 
ales del Estado para 

as y la exigencia del 
l procedimiento de 



reintegro regulado en el capítu
Subvenciones. 

b) Incumplimiento del principio 
el anexo a la CID y en los aparta
últimos. 

c) Incumplimiento por parte de 
comunicar de inmediato, inclus
modificación de las condiciones
pudiera determinar la pérdida 
modificaciones será causa sufici
pudieran haberse cobrado indeb

d) Incumplimiento por parte de
programa. En este caso, no se 
parcial, y en su caso, se declarar
lo establecido en el artículo 89 
Real Decreto 887/2006, de 21 d
de la Ley 38/2003, de 17 de novi

e) Incumplimiento por parte d
supedita el reconocimiento, per
la resolución de concesión o en 
de incumplimiento y, en conse
cuando corresponda, el reinteg
desde el momento del pago ha
perjuicio, de otras responsabilid

2. En el caso de cumplimiento p
una parte de la actuación com
siempre que no procediera la
esenciales o requisitos establec
de reintegro proporcional que co

Artículo 21.Tributación de las ay

Conforme a lo establecido en l
actividad de rehabilitación edif
Resiliencia, no se integrarán en 
ayudas concedidas en virtud de 
de octubre. 

Artículo 22. Difusión. 

1. El Ayuntamiento podrá dar la
proyectos o actividades obtenga
en todo caso la protección de da
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ulo II del título II de la Ley 38/2003, de 17 de novi

de DNSH y/o del etiquetado climático o de las condi
ados 3, 6 y 8 del componente 2 del PRTR, por parte 

los destinatarios últimos de las ayudas del programa
o durante la tramitación de la solicitud, al órgano in
s que puedan motivar o hubieran motivado tal rec
 sobrevenida del derecho a la ayuda. La no com
iente para el inicio de un expediente de reintegro de
bidamente.

el destinatario último de la obligación de justificació
pagará la subvención y se declarará la pérdida de

rá el reintegro de la cuantía anticipada de la misma, d
del Reglamento de la Ley38/2003, de 17 de noviem

de julio, utilizando, para ello, el procedimiento previs
iembre.

el beneficiario de las condiciones, requisitos y obl
rcepción, justificación y/o mantenimiento de las ayu
el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, procedien

ecuencia, la pérdida del derecho a la percepción d
gro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
asta la fecha en que se acuerde la procedencia de
ades a que hubiera lugar. 

parcial de las condiciones establecidas o la realizació
mprometida dará lugar al ajuste y pago parcial de 
a revocación de la ayuda por incumplimiento de 
idos en las presentes bases reguladoras, y sin perjui
orrespondiera, en su caso.

yudas.

a Ley 10/2022, de 14 de junio, de medidas urgente
ficatoria en el contexto del Plan de Recuperación,
la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las 
los distintos programas establecidos en el Real Decr

a publicidad que considere oportuna de cuantas inst
an las ayudas públicas previstas en la presente convo
atos y la intimidad de las personas. 

iembre, General de 

ciones recogidas en 
de los destinatarios 

 de la obligación de 
nstructor, cualquier 

conocimiento y que 
unicación de estas 

e las cantidades que 

ón establecida en el 
el derecho al cobro 
de conformidad con 
mbre, aprobado por 
sto en el artículo 42 

igaciones a que se 
das establecidas en 
ndo a la declaración 

de la subvención o, 
interés de demora 
l reintegro, ello sin 

ón en plazo de solo 
la ayuda otorgada, 
otras obligaciones 

cio de la obligación 

es para impulsar la 
, Transformación y 
Personas Físicas las 

reto 853/2021, de 5 

alaciones, estudios, 
catoria, respetando 



2. Toda referencia en cualquier
con los requisitos que figuren en
Ministerio de Transportes, Mov
en medidas de publicidad en el R
de febrero de 2021 por el que se

En su caso, además, deberá cum
de la Actividad Pública y Particip
las ayudas objeto del Real Decre

3. La información sobre las conc
comunicada a la Base de Datos
obligación de comunicación po
normativa de desarrollo de dicha

Artículo 23. Crédito presupuesta

1. Estas ayudas se abonarán c
Ayuntamiento de Huesca confor

2. Según lo establecido en el ar
por el que se adoptan medid
procedentes del instrumento eu
económica y social de la Co
presupuestario, si fuera nece
anualidades futuras compromet
un documento de la Conferencia
de las reformas e inversiones 
compromiso plurianual. 

Asimismo, según el artículo 10 d
relación ordenada de todas la
técnicas para adquirir la condic
máxima del crédito fijado en la 
que existan cuantías liberada
incorporación de crédito o exist
la Ley de Subvenciones de Arag
concesión en la que se relacio
subvención, hasta el límite de lo

3. Si al cierre del ejercicio pre
remanente se incorporará en su
replicará ejercicio tras ejercicio 
límite temporal establecido en 
regulan los programas de ayud
Recuperación, Transformación y

4. Se podrá incrementar el cré
disponibilidad, procedente de l
forma prevista en el artículo 58
una nueva convocatoria. No ob
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r medio de difusión a la actuación objeto de las ayu
n el Manual de Imagen del Programa que estará dispo
ilidad y Agenda Urbana (http://www.mitma.es), así c
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y
e establece el Mecanismo de Recuperación y Resilienc

mplir con lo previsto en la Ley 8/2015, de 25 de marzo
pación Ciudadana de Aragón, respecto a las obligacion
eto 853/2021, de 5 de octubre. 

cesiones de subvenciones realizadas al amparo de est
s Nacional de Subvenciones, en los términos en que
or el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de no
a obligación.

ario.

con cargo a los fondos transferidos por la Comun
rme a lo establecido en el Acuerdo Bilateral y la Orden

rtículo 9 del Decreto-ley 2/2022, de 6 de abril, del G
as urgentes y extraordinarias para agilizar la gest
uropeo de recuperación (NextGeneration EU-MRR) p
omunidad Autónoma de Aragón, se podrá incre
esario y siempre condicionado a su disponibili
tidas en las Conferencias Sectoriales. Para ello, será n
a Sectorial que distribuya los fondos o, en su caso, de

a ejecutar, en la que quede constancia de la e

del mismo Decreto-ley, se podrá incluir, a modo de 
as solicitudes que, cumpliendo con las condiciones
ción de beneficiarias, no hayan sido estimadas por r
 convocatoria, con indicación de la puntuación otorg
s por renuncias o en los supuestos de generac
encia de remanentes según lo establecido en el artíc

gón, se podrá emitir una resolución complementaria
onarán las solicitudes de la lista de espera a las q
s nuevos créditos.

esupuestario, no ha sido posible ejecutar el 100 % 
u totalidad al presupuesto del ejercicio siguiente. Es
hasta haber alcanzado la ejecución del 100% de los c
el Real Decreto Real Decreto 853/2021, de 5 de oct
a en materia de rehabilitación residencial y vivienda

y Resiliencia.

édito presupuestario, si fuera necesario y siempre 
as modificaciones presupuestarias que en su caso 
.2 del Reglamento de la Ley General de Subvencione
stante, la efectividad de esta cuantía adicional qued

das deberá cumplir 
onible en la web del 
como lo establecido 
y del Consejo, de 12 
cia.

o, de Transparencia 
nes de publicidad de 

ta convocatoria será 
 se establece dicha 

oviembre, y demás 

nidad Autónoma al 
n de Concesión.

obierno de Aragón, 
tión de los fondos 
para la reactivación 

ementar el crédito 
dad, incorporando 

necesario que exista 
 la entidad decisora 

existencia de dicho 

lista de espera, una 
s administrativas y 
ebasarse la cuantía 
gada. En el caso de 
ción, ampliación o 
culo 42.2 del T.R. de 
a a la resolución de 
que se les concede 

de los créditos, el 
ta incorporación se 
créditos, dentro del 
ubre, por el que se 
a social del Plan de 

condicionado a su 
se aprueben, en la 

es, sin necesidad de 
dará supeditada a la 



previa declaración de disponibili
Huesca”, con anterioridad a la re

Artículo 24. Tratamiento de los 

La solicitud de las ayudas y la ge
Orgánica 3/2018, de 5 de dicie
digitales, y sus normas de desar
Consejo, de 27 de abril de 2016
tratamiento de sus datos person

La solicitud de las ayudas co
Ayuntamiento de Huesca para
expedientes y, en especial, la in
Seguridad Social, económica, 
comprobar los datos manifesta
diciembre, de Protección de Dat

No obstante, si el solicitante se 
en la solicitud, deberá present
tramitar y resolver, en los plazos

Artículo 25. Doble financiación y

1. Queda prohibida la doble fina
persona beneficiaria informar e
públicos o privados, que hayan
subvencionables. 

2. La persona beneficiaria deber

- Permitir y autorizar al Ayuntam
del Reglamento(UE) 2021/241 d
que se establece el Mecanismo 
Registro de Titularidades Reales
bases de datos de la Administrac

- Permitir y autorizar la cesión 
según las previsiones contenidas

- Conceder los derechos y los ac
Cuentas Europeo, la Fiscalía 
competencias, de acuerdo con l
artículo 129 del Reglamento Fin
y del Consejo, de 18 de julio de 2

3. La persona beneficiaria sumi
concesión de la ayuda y el cum
RMRR. Estará obligada a propor
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idad de crédito y a su publicación en el “Boletín Oficia
esolución de concesión.

datos de carácter personal.

estión del expediente que genere se tramitará de conf
embre, de Protección de Datos Personales y garant
rrollo, y con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlam
6, relativo a la protección de las personas físicas en

nales y a la libre circulación de estos datos.

ntenidas en este Reglamento implicará la autoriz
a recabar los certificados y documentos precisos
nformación de carácter tributaria tanto estatal, auto
catastral, registral o patrimonial y cualquier otr

ados en la solicitud, de acuerdo con la Ley Orgánic
tos Personales y garantía de los derechos digitales.

opone expresamente a esta autorización en el lugar
tar personalmente toda la documentación acreditat
s señalados para ello. 

y obligaciones de acceso y suministro de información

anciación del mismo coste con fondos europeos sien
n cuanto tuviera conocimiento sobre cualesquiera o

n contribuido también a la financiación de los mism

rá:

miento de Huesca y a cuantos órganos se contempla
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febr

de Recuperación y Resiliencia (RMRR) a la informac
, creado por la Orden JUS/319/2018, de 21 de marzo
ción que puedan suministrar dichos datos sobre los tit

de información entre estos sistemas y el Sistema de
s en la normativa europea y nacional aplicable.

cesos necesarios para garantizar que la Comisión, la O
Europea y las autoridades nacionales compet

o establecido en la letra e) del apartado 2 del artícu
anciero (Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del P
2018).

inistrará cuanta información se le demande que se
plimiento de los requisitos exigidos para su concesió

rcionar los datos sobre el perceptor final de las ayuda

al de la Provincia de 

formidad con la Ley 
tía de los derechos 

mento Europeo y del 
n lo que respecta al 

zación expresa del 
 para resolver los 

onómica o local, de 
ra pertinente para 
ca 3/2018, de 5 de 

r señalado para ello 
tiva necesaria para 

n.

ndo obligación de la 
otros fondos ajenos, 

os costes que sean 

an en el artículo 22 
rero de 2021, por el 
ión contenida en el 
, o el acceso a otras 
tulares reales.

e Fondos Europeos, 

OLAF, el Tribunal de 
entes ejerzan sus 
lo 22 del RMRR y el 

Parlamento Europeo 

a necesaria para la 
ón y lo dispuesto en 
as, cuando no sea el 



mismo, y en su caso de los cont
poder adjudicador. 

Disposición adicional. Referenci

El marco normativo en el que 
sexo. En ese contexto, los susta
sentido inclusivo de mujeres y h
referidos a personas o grupos de

Disposición final única. Entrada 

El presente Reglamento entra
convocatoria en el “Boletín Ofici
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tratistas y subcontratistas en el caso de que el perce

ias de género.

se inscribe esta convocatoria proscribe la discrimin
antivos variables o los comunes concordados deben 
hombres, cuando se trate de términos de género gr
e personas no identificadas específicamente.

 en vigor.

rá en vigor el día siguiente al de la publicación 
ial de la Provincia”.

eptor final fuera un 

ación por razón de 
interpretarse en un 

ramatical masculino 

del extracto de la 
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DATOS SUPERFIC

Portal, 
escalera, 
planta, letra o
número

% Cuota 
imputación 
obra por
vivienda (1)

Superficie construida 
sobre la rasante (m2)
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a continuación:

CIES DATOS PROPIETARIOS O RESIDEN

Superficie 
construida 
locales

% cuota 
participación 
comunidad (2)

Nombre completo/razón so
DNI/NIF

NTES DATOS OCUPACION

ocial y Reside en 
la vivienda 
(si/no)

Propietario, 
Arrendatario, 
Usufructuario…
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